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DIARIO OFICIAL
• DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
':;¡ de septiembre próximo paliado
(D: O. nÚ!:n. 2(9), para proveer una
vacante de comandante de CABAU,E
RiIA~ juez de causas, en esa división,
este Ministerio ha resu'e1to designar pa.
ra ocuparla al de didlo empleo y Ar·
1'll4, D. José Urrutia Huerta, dispcn:.
ble en la misma. '

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cmnp1j,miento. Madrid 26 d(
~tubre de 1932. ."

AUK",

Señor General de la cuarta. división
orgánica.

Señor Interventor gene;al de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: .Este Minis
terio ha resuelto .que los jefes y ofi
ciales .de ARTILI..ERJIA. 'Compren
didos .en la siguiente ,relación. que
principia con ,p. 'Manuel Ortiz de
Landázuri \Y' Garda y termina con
D. Joaquín ,srrrano del'a. .Iglesia, pa
5'en a los destinos que a oca.da uno se
te seña'la, con arreglo 'al decreto de
4 de mayo de '1931 (V. O.lOúm. laS).

Lo comunico a V. E.pal"llo su co
nocimiento y cumplimiento. Ma~r.id,

26 de octubr.e de 1932.

Sefior...
:uLACION gtT.t SE CITA

Comandantes

ANTIGüEDiAD

AfTI'OS p.A/RJA EL ASOENSO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Intervent<lr general de Guerra.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUlDPlimiento. Madrid, 24 de
octubre <le 1932.

Excmo. Sr.: ,Este Ministerio ha re
suelto que la circular de 6 del mes ac·
tual (D. O. núm. .atS), (.lor la 'Que
se ascien.<1e a ,personal del Cuerpo de
OF,ICINAS MILITARES, qu«lc r.:c
tíficada en el sentido de 'Que la anti
R'üedad qUE' correl'lponde al oficial ter
cero D. Rafael Martinez Hernández,
es la de 23 de septiean:bre próximo
pasado, en lugar de la de ~ del re
ferido anes <¡1Je en la mismas se se
ñala.

Loconwnico a V. E. \para su co
nocimiento y cUIJ1Iplimiento.Madri.d,
26 de octubre de 1932.

Au.f:fA.
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

....

___,.. z.¡,'

ORDENES

PARTE OFICIAL

MinisterIO de la Guem

Subsecretarra
Secreter'e

lUCEN·CIAS

Excmo. Sr.: Vista Ja instanci~ 'Pro
movida .por -el 'lIuxiliar .prin.eipal 'liel
Cuerpo Auxiliar de INTE,NDEN
arA D. Antonio ·MG1ió Ferrer, con
destino ten II:ste Departamento, en 5Ú
pHca de que se le oconcedan d~ me
ses de .licencia IPOr enfermo, que dis
frutará en Valencia, este -Ministerio
ha resuelto acceder .a- ." petición, 'Con
arreglo a las ,instruc<:iones aproba
das por t()rden 'CÍTéul~r -de S de ju
",io ode '1905 (oC. ,L. nÚtIl. :ror).

Lo comunico 'al 'N'. E. !pata su co
nocimiento y cumplimi~nto. Madrid,
2S de octubre de 1932.

leeel.... h""lI.
AL SEll\WICJIO DEL PRQTECTOo

RADIO .
E~. Sr.: ;Por, este ;Ministerio ~

ha resuelto que ei roldado ~i GrupO Rt>-:
gularell Indígenas de MelMJa Diím. ~
Francisco P~re~ !J6pez, páse a ·la si':
tllJlC.ion de lO A:l Servicio del' ProteCt<lra.o
do" ,por haber sido destinado a P~ltat
SUI .ervi<:iol lL la Policla del 'S&bar~
por oroe!! de la Pre&idenda del Conse
jo de Mlni&tl'os' (bliecdM" general de
Marruecos y ColanilLa) fecha. 30 de agos
to ú!timo, ñgliranrde 'fti la fuerza sin
haber en el Cuerpo de procedencia a.1
s~r alta. en didl.o Cue~.

Señor Subsecreta'l"io de este Minis
terio.

Sefiores General de 'la tercera divi- Excmo. Sr.: Este M:ini~'terio ha re-
sión orgánica, Ordenador de Pa- suelto declarar a.pto para. el asc~so al D. ,Manuel Ortiz de Landázuri y'
g.us 'e InterventOr .gelleral de Gue- empleo superior inmediato a\. teniente Garcla, -de 'agrega.do en -el Cuartel
rra,. Auditor de primera del Cuerpo lURI- gemeral del Jefe Superior de 1a s________........--_----1 DlCO MlILITAR D. José León Luna, Fue'l'Za~ :Mi1i!ares de Marrueeos.. a

con destinO m la AsCJOJÍa. de la Cir- este MI'tlIsteno (en plaza de temen
cunscripci6n Oriental de ese territorio,te coronel). ~y.~
por reunir las condiciones que determinan . :V; 'José ~ourelro Sel1és, del ! l. :e
la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. nú- glll~lento lIg.ero, 3'1 PalrqUe dIVlSIO
mero 169) y circular de nu~ del mi!>'l11O narlo n,úm. 2. (V.),
mes de 1930 (oc. L. núm. 209). . D. Arma.ndo Reig ,Fuertes, del Gru-

'fA C9wuuioo a V" E., para su conocí.. 'Po :.de Defe.nsa contra .~~onav~s nú
lnlento'y cumpllmiemc. Madrid, 25 dé mero 2, a·l Parque dlvlslonano ,nú-
octubre óe1g32. , .' met:'o 5. (V.) :

.'AulA D. Jesús ,BerdoQlCIS YartiaJay, del

S .. J r '{,s ..... '. A" t·.... ' 'Ui' ·Parque diviaionuio ¡núm. Q, al JO re
e~~~ e e upenot "le .as rue,r,za.,~_ ~ gimiento ligero,,'en 31.6 misma. con-
1Itá1'~s de Marrueco.. dieiones -en que le hBll1aba el 13 de

agosto'.
¡ C.~

D!tS:írINOS., D. Luis Aguijar Pos,da, de la Fá-
Extmo. Sr.:' Como ruultaélo del con:" brioc8 de OviecJ'o, al primer regimien

'cUrso' anunciado por oroen. circular áe to ligero. (V.)
jj



D. RafaellMorelló Vergadá, del se
gundo regimiento pesado, aJ séptimo
regimiento ligero. (V.)

D. Pedro Herrera Escriu, del ter
cer regimiento ligero, al 13 regimien
to .ligero, en las mismas condiciones
en que se hallaba el 13 de agosto.

D. Frandsco Araiztegui Barrón,
del Parque divisionario núm. 5, al 12
regimiento ligero. (V.)

D. Aurelio Camero Moscoso, del
Parque divisionario núm. 2, al ter
eer regimiento pesado, en las mismas
condiciones en que se hallaba el 13
de agosto.

D. Francisco Gallardo Rodríguez,
del' 13 regimiento ligero, al Parque
divisiona·rio núm. 2. -(V.)

D. Teófilo Jimeno Briones, de dis
ponible en Mad·rid" al tercer regi
miento ligero. (F.)

Tenientes

D. José López Varela, de <Iisponi
.ble en Segovia, al tercer regimiento
ligero, (F.) .

D. Ricardo Segarra Ganart, !fel se
gundo regimiento pesado, al séptimo
re~imiento ligero. (V.)

D. Emilio Franco BIas, del segun
do regimiento pesado, al noveno re-
goimiento ligero. ·(V.) .

D. Jcsús Aracama Atauri, de agre
R'ado en el segundo regimiento de
montaña, al mismo dc plantilla. (F.)

D. Rafael Es.quivias Salcedo. del'
tercer reltimiento -ligero. al Parque
dívi,iol1:\rio núm. 2. (V.)

D. Luis Lohato Sánchez. del 10 re
gimiento lig-ero, al Parque divisiona
rio núm. 2. (V.)

D. Francisco Santia¡;¡o Rodríguez. de
la c. :nandancia de Ceuta. al Grupo de
lnforl11;lción núm. 2. (V.)

D. Alfonso Gallego Rodríguez, del
14 regimiento ligero, al Grupo de 10
formación núm. 3. (V.)

D. Antonio Irigoyen Díaz, del Par
que' divisionario núm. 2, al regimien
to a caballo, en las mismas condicio
nes en que se' hallaba. el 13 de agos
to.

D. Manuel Mufioz Aquino, del Par
qUe divisionario núm. :2, al regimien

. to de Costa núm. 1, en las misma'!
condiciones en Que se hallaba 'el dla
13 de agosto.

D. J oaquln Serrano de la Igluia,
del tercer cegimiento 1i~1'0, al Gru
po de defensa contra. aeronaves nú
mero 2, en las mi.mas con.dicione.
en que se hlll1laba el dla 13 de agosto.

1E.t..MION DE nTIC10N~OS

Primer re¡imiento licero.-Una de
'capitán.

t.-O. Lull Apila. Potada.
l.-D. Maria·no det Prado O'Neill.
I.-n. Joté ArmiJo Gallardo.
l.-D. ]ua.n I1.Undes VII'O '1 M'n-

dez Vill'o.
1......D, CIlrIOl Grande de! Caltl11a 'Y

SlnC'hez CantltleJo.
1.....P, <:a1rxto Ar«syo Yermo.
I ......tD. Rafa~1 Al'Vares Loflo.

Sioptimo . regimiento ligero.-Una
de capitán y .una de t-eni«lte.

27 de octubre de 1932

Capitanes

3.-D. Francisco Araiztegui Ba
rrón.

l.-tt>. Rafael More1ló Vergadá.
1.-<0. José Albert Meléndez.

Tenientes

:2.-D. Ricardo Segarra .Ganart.
l.-D. Agustín Mariné Alemany.

Noveno .regimiento ligero.- U n a
de teniente.

l.-D.' Emilio Franco BIas.
l.-ID.. Ricardo Rivera Cebrián.
l.-.D. Casiano Costas Posada.

ID regimiento 1igero.-Una de co
mandante y cuatro de capitán.

Capitán

I.-'D. Forancisco Araiztegui Ba
rrón.

Parque divisionario núm. 2.-Una
de comandante, dos de capitán y tres
de teniente.

Comandante

1.-40. José Loureiro Sellés.

Capitán
f;-r:~:"'-=:-.~~ ~ .'. .... ":":,~:••:-..;a

l.-D. FoI"ancisco Gallardo Rodd
guez.

Tenientes

l.-D. Rafael Esquivias Salcedo.
2.-D. Luis Lobato Sánchez.

Parque divisionario núm. s.-Una
de comandante.

l.-D. Armando Reig Fuertes.
l.-D. Aurelio Palao Palao.

Gmpo de Información núm. 2.
Una. de teniente.

2.-D. Francisco Santiago Rodrí-
guez.

l.-;D. Raimundo Anad6n Lled6.
l.-ID. Ricardo· Segarra Galla-rt.
2.-;D. Agustln Mariné Alemany

Grupo de Información núm. 3.-
Una de tenienote.

T.-ID. Alionao G~l1ego Rodrlguez.
2 •....,!). Franci8'Co Sa.ntiago Rodrl

guez.

Ministerio de la Guerril.-Una. de
teniet'lote corone'!.

eoa.me... bab!1lta401
. l.-;D. Manu~ Orti. <le ·LandA.uri

y Garefa.
1.-D Rrrfae1 Anaulo Varela.
I}'!-adrid, :a6 de octubre de %938.

Azafta. ,-
Excmo. Sr.: ~r eate Minilterio le

h.. resueltoqu.e el Comisario de Gue
rra. :de .egunda <:'lale, IllterventOt' de
IOllervicios de Inrgeni.."s y Sanidad
dI! la. s.exta. di'\lisibn orgñnica., D. Da.
niet L6'pez Martinez,·¡plle destina.do

D. O. núm. 253

a interventor de los servicios de gue
rra de la plaza de Logroño, y que
el oficial ¡primero de~ Cuerpo de IN
T-ERVEN.CION MUTAR, con des
tino en las Ofic:nas de la Interven
ción Militar de la. segunda división
orgánica, D. Alvaro Cam.pos Retana,
pase a continuar sus servicios a las
Oficinas de la Intervención M¡;itar
de las Fuerzas Militares de lIa:'rue
cos, ambos con carácter voluntario.

Lo comunico a V. E. pae su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
2Ó de octubre de 1932.

AZAÑA

Señores Gene¡·'tles de la segunda y
sexta divisiones orgánica; y Jefe
ISuperiQ.l' de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. ·Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los e~ribientes de
primera del Cuerpo de OFICINAS MI
LITARES que figuran en la siguiente
relación, pasen a cubrir los destinos
que en la misma se les sefiala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2Ó de
octubre de 1932.

Señor...
llELACI0N OVE SE CITA

Escribientes pe 'Pri~Ta

D.' Francisco Marín Chamarra, de
este Ministerio. a la Asociación de
Huérfanos de clases de b'l~gunda cate
goría. (V.)

D. Rafael Martín Gil, de este Minis
terio, al Esta. Mayor Central. (Y.)

ID. Diego Sancha Guzmán, del Esta
do Mayor Central, a la tercera Inspec
ción general del Ejército. (Y.)

D. Enrique' Rufet de Génis, de la
Jefatura Veterinaria de la cuarta divi
sión orgánica, a la cuarta división or
gánica. (Y.)

Madrid, 26 de octubre de 1932.
Azafia.

Circular, Exc.mo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el personal del
.Cuel'lpo de SD'boficiales de ARTI
LlJERIA colIllPt'endi'C1.o en la siguiente
retación, que empieza con ~r su,bte
niente D. Luis IXaz Gu.rrucohaga y
termina. con el .a.1Wento prinnero don
Gaibriel G6lmez Piqueras, r¡)41sen a ser
vir los destmolqoue a ca.da uno le les
ui¡na. en la. cita.da. rela.ci6n. .

LO comunico a. V. E. pUl. IU co
npeimiento y cu~limiento. },ladrid,
a6 de octlibre doe 1932•

Seftcr.....

.D. Luis Dfu Gurruchaga, del regi
miento Ii-gero nú'm. 12, al pes.ado nú
merl;> l. (V.)
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,RegimÍ<:nto ligero núm. 2·-Una de
sargento primero.

l.-u.. \ng'el de la Peña Ló'!lez.
l.-D. Enrique Camiruaga Gorost:

zala.

l.-D. Emilio Lledó Romin.
l.-D. Santa María García Carru

co.
,Madrid, ·26 de octubre de 1932.

Azafia.

•continuando en el batallón de Zapado- ~ po, a su anterior destino de! Centro
res Minadores núm. 2, hasta nueva oro de Movilización y Reserva núm. lO,
den. en las mismas condiciones que es-

D. Domingo Benítez Gelart, del bao taba y no cesando en el actual hasta
tallón de Zapadores Minadores núme- tanto se incorpore su reievo.
ro 2, vuelve destinado al regimiento de Madrid, 26 de octubre de 1932.-
Transmisiones, continuando en el ba- Azaña.
tallón de Zapadores Minadores número
2, hasta nueva orden.

AZAÑA

RELACION UUE SE CITA

Señor...

Francisco Lacamb. Zarroca, de la
-quinta brigada de Artilleria, al regi
miento a caballo. (F.)

Geraroo Pérez Cárdenas, del regi
miento ligero núm. 3, antes del 10 de
agosto. al regimiento de Montaña nú
mero l. (V.)

D. Miguel Salas López, del Parqúe
divisionario núm. 4. al regimiento de
~l()ntaña núm. 1. (F.)

Valentin Valdés Al\'arez, del regi
miento de Montaña núm. 2, al Grupo
de defensa contra aeronaves. (Y. D. P.)

Antonio llárccnas Oliva~, del regi
miento ligero núm. 3. antes del 10 de
agosto. a la Comandancia de 1lelilla.
(Voluntario.)

iD. José Martinez Garda, del regi
:~iento de Costa núm. 1, al ligero nú-
IT.~·O 3. (F.) .

Ernesto Pé:'ez Hernáez, de la sexta
brigada de Ar~eria, al regimiento li
gero nÚ¡;l. 13.

Jua,n P. llejero Pellejero, de la sexta
brigada d, Artillería, al regimiento li
gero núm. 13.

José Lago Vizoso, del regimiento de
Montaña t¡úm. 2, al de Costa núm. 2.
(V. D. P.)

iMadrid, 26 de octubre de 1932.
Azafia.

Circttlar. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha re~uelto que los sargentos de
ARTILLEJRJIA que figuran en la si·
guiente re:ación, pasen a servir los des
tinos que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
octubre de 1932.

Sargentos primeros

D. Claro Arribas Izquierdo, del Gru
po mixto de Zapadores y 'Telégrafos
núm. 3, a la Agrupación de Radiote
legrafía y Automovilismo de Africa.
(Vo:untario.)

n. Juan Cuenca Navarro, del bata
llón de Zapadores Minadores núm. 2.
vuelve al regimiento de Ferrocarriles
ea las condiciones en que se encontra·
ba el dia 13 de agosto último.

D. Juan Mateas Alvarez, del batallón
de Zapadores Minadores núm. 2, vuelo
ve destinado al regimieqto de Trans
misiones, continuando en el batallón nú
mero 2, hasta nueva orden.

,'Madrid, 2Ó de octubre de 193'i.
A.zafia.

Brigadas

D. Eduardo C'Oca Cuadrado. de1 Gru
po mixto de Zapadores y Telégrafos
núm. 4, al batallón de Zapadore!i Mi
nadores núm. 2. (Y.)

D. \Venceslao Fernández Granado,
del batallón de Zapadores Minadores
núm. 2, vuelve al Parque Central de
Automóviles en las condiciones en que
!>e encontraba el día 13 de ag'Osto úl
timo.

D. Jesús Gutiérrez Galán, del bata
llón de Zapadores Minadores núm. 2,

vue:ve al regimiento de Aerostación en
las condiciones en que se encontraba el
dia 13 de agosto último.

D. Gervasio Veguillas de las Reras,
del batallón de Zapadores Minadores
núm. 2, vuelve destinado al Grupo de
Alumbrado e Iluminación, continuando
en el batallón de Zapadores Minadores
núm. 2, hasta nueva orden.

Brigada

Subayudante

REL.\CION DE PETICIONARIOS

l.-D. Gab:,iei Gómez Piqueras.
) .-J). Julio Ju!vc E,criche.

C01u';11n:l de llluniciones a lomo de
la s'egun,'.: br;gada d(' Mbntaña.-Una
de sarg(l1'" p:·jmero.

Cuarta brigada de A:'tillería.-Una
de sargl'nt" ,primero.

D. Francisco Vicente Rigón, del re
gimientJ de ~Iontaña núm. 2, a la Co
mandanc:a de Ceuta. (V.)

Sargentos primeros

D. Emi:io L1edó Román, del regi
miento de Costa núm. 2, al ligero nú
mero 2. (V.)

ID. José ~faría García Martín, de!
regim:ento de Montaña núm. 1, al li
gero núm. 16. (F.)

ID. And~és Criado Domínguez, del
Parque divisionario núm. 4, al regi
miento pesad'Ü núm. 2. (iF.)

D. Angel de la Peña López, del re
gimiento núm. 13, a la columna de
municiones a lomo de la segunda bri
gada de ~[ontaña. (V.)

D. Gab~:el Gómez Piqueras, del re
güm:ento .:gero núm. 6. a la cuarta
brigada d~ Artillería. (V.)

D. Adonis Rodríguez González, de
supe:,numerar:o del regimiento ligero
núm. 14. al regimiento a caballo. (F.)

,

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe·
rio ha resuelto que el personal del Cuer
po de Subofidales de, INGENIEROS
que figura en la siguiente relaci6n, pa
le, en propue&ta ordinaria, .. lervir los
destinos que a cada uno se sefta!a.

.Lo comunico lo V. E. para .u comx:i
miento y cumplimiento. Y.ldrid, 1I6 de
octubre de IP3~.,

Sdlor...

UUClOX Qt1& a errA

SubayudIDtee \
[) Franeiaco Fernindez Ibüu, del

batllÍ16n de Zapadores Mlnadorea nú·
mero 2, v~lve al ~¡imlento de Z..pa
dores Minadores en las co11didO«1es en
que se encontraba el di.. 13 de apto
último. ,
. D. José Ramos Santero, vuelve des

. tinado al' regimiento de Ferroearrilea,

C~ular. Excmo. Sr.: Por e~e Mi
nisterio se ha resuelto que el personal
del Cuerpo de Subofidales de INlI'EN
DENGIA comprendidoló en la &iguiente
relación, pasen a servir los destinos que
en la misma se les señala.

Lo comunico a V. E. par-á '.u Co
ncx:imiento y'. cumiplimiento. Madrid,
26 de octllbre de 1933.

Seflor.:.
ULACIOx Qt1& a errA

S~te

D. JOI' Vicen.te Roddi~Z, de' 1&
primer.. Comand..ne!a, .evuDdo Gru
po, & IU anterior deatino det Centro
de Movl1izaci6n '1 Resuva ndm. 1,
en lu miamaa condiclonea que eata.b..
y no cesando en el actual huta t.nto
se inconpore IU "ley<l. . \ '

Brip4a \
D. Cecilio B. 'Hernindez Péréz, de

la pri41"itra Comandancia; segundo Gru-

Circular. ExC'mo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los auxilia.res de
ta.ller del CueIlPo subalterno de Inge
nierol que figuran en la siguiente re
'lación, pasen en ~ropuesta ordinaria
a servir los destinos quera cada uno
se setiala.

Lo comunjco a. V. E. para su co
nocimiento y cUI111plimiento. Miadrid•
1I6 de octubre de 1932.

Se6or...

,UU.CIOX ova a errA

'AuI1IIru d. /taller
D. :Ml¡'Uel Lorente NIIVarro, de

qregado al reaimiClto deFerroca
rriles. al bat&'1t6n de ZlIp4Idorea Mi
nadores o6m. 5. (V.)

'D. Juan RlJbio Galtn¡ de agreaado
al r~imiento de Fer,rcx:arriles, a la
Jefatura de Tropas y Servicios de In
genieros y Comandancia de. Obraa y
Fortiñcac:6n de la sexta divisi6n. (F.)
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-DISI1QNlBDES

Músicoa de aegunda

José Ortiz Morales, del regimien
to Infantería núm. 33, al núm. 21.

Enrique Pérez Murillo, del regi
miento Infantería núm. 1]., a la Sec
ción de Música de la Agrupación de
Cazadores de la Zona Occidental.

iMadrid, 26 de octubre de 1932.

Azaña.

lExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el subinspector farmacéu
tico de primera, D. Rafael ·Candel Pei
1'ó, destinado en plaza de categocía
inferior en la In9pCcción de Farma
cia de la ¡primera Inspección general
del Ejército, quede en situadón de
disponible forzoso en esta división, por
haber desa.parecido las causas que mo
tivaron su destino.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~limiento. ~{ad:id,

26 de octubre de 1932.

Sefior...

Circula,.. (Excmo. Sr.: Por es'lt' Mi·
nisterio se h,a resuelto se anuncie' opo
sici6n' para cubrir una vacante de mú'
sico de tercera clase correSiPOndicnle <
trompa, Que existe en la banda de mú'
sica 'del regimiento de INFAlNTIE.RI.A
núm. S (Zaragoza), la que se verifica,
rá en dicha pla>Za Y Cuerpo el día 3!
de noviembre pr6ximo y en la que po.
drán tomar parté 1011 individuos ele b
clase militar y civil que lo deseen, el~

la forma que dispone el artkulo 10 de
decreto de· 13 de agosto último (D. O. nú
mero Il)a) &icmpre que reúnan las contJi.
ciones y cir<:ul}atancias personales qu~
previenen las dlsposidones vigentes.

'Lo comunico a V. E. para su conoci,
miento y cumplimiedto. MarlI:id, 24 dI
octubre de 19j~. I

Aufu..

llELACION QUlI: SJt C1TA

;Circular. lE~cmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que los
maestros herradores-forjadores que fi
guran en la siguiente relación, que
principia con D. ,Manuel Mahamud
~ los Mozos y termina con D. Fran
cisco Cañizares Pérez. pasen desti
na.dos a los Cuerpos y unidades que
también se indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de octubre de 1932.

D. Manuel Mahamud de los Mo
zos, del oregimiento de Artilleria li
gera núm. 11, al ligero núm. 8 de di-
clha Arma. (V.) Señor Generar de la primera dh'lS:ÓIl

ID. Antonio Castillejo Adamuz, del orgánica.
regimiento de Artilleria liglera nú-
mero 6, al bata1l6n de Ametrallado- Señor Interventor general <le GllCr~a
ras núm. 2. (V.)

D. Ladislao Andina Val, del Pri-I LICENCIAS
mer Grupo de la tercera Comandan-
cia de Intendenda, supernumerario, . .
al batallón de Ametralla.doras núme- . Excmo. Sr.: ~nfonne con :0 5011·
ro 4. (V.) Citado por el capl1~n de c~~plell1cntc

ID. Juan Guzmán Pas.trana, de la Ide AVIACION, ",lloto m¡lttar d~ ae
Coman<lancia de Artillería de ceuta" roplano, .c~>n ¿'estlllo. en el mcnclon~'
al regimiento de Artillería ligera nú- do Ser~lclo, D. l:U.IS ~l1gulo J:me-
mero 1 r. (V.) . nez Pen.a, este MlI1~sterlo ha rcstl~l-

D And' S t Leó d I C lo autorizarle ¡para dIsfrutar oclto dla!
.. . res O? ,n, e.a 0- de permiso para Marsella (Francia)

.ma~d~11CJa de Artl.l1er1a d~ Mell lI,a, al con arreglo aJas instr\.llCciones de ~
'l'eglmlento de Arttllerla ligera nume- de junio de 1905 (G. L. núm. 101), )
ro 6. (V.) circulares de 5 de m3l)'o de 19z7, 2i

D. Ma~uel Gon.z~lez Conde, de las de junio y 9 de septiem'bre de 1931
Intervenciones Militares. ele Gom~ra- ~D. O. números 1'04, 145 Y 205).
Xauen. a la ComandanCia de Arttlle- ,Lo comunico a V. E. para su co-
ría de Ceut~. (V.) . noCÍ'miento y cumplimiento. ~{adrid

D. FranCISco. CaiÍlzares Pé~z, de 19 de octubre de 1932.
la Mehal-la Jaitfiana de Taferslt nú-
mero 5, a laComandan.cia de Artille-
di. de .Meli11a. (V.) Señor General de la primera divisiór

Madrid, 26 de octubre de 1932.- orgánica.
Azafia.

~.~-

Circu\ar. iEXicmo. Sr.: Por este
;Ministerio se ha di"puesto que lvl
tnlÚsicos de primera y segunda cla
se· del Ejército que a continuación
se reiacionan, pasen a servir 10$ des
tinos .que igualmente 8e i~dican, cau
sando alta y baja en lapr6xima re
vista de Comilll¡tio.,~ .

.Lo comunico .. v. E. par.. &u co~
nocimiento y ,eum,plimiento. )4adrid,
26 de octubre de 11)32.

Serlor...

.~JON gm: •• CI'rA

M1ialcei de primera...¿-~~
:Ricardo Rico. Esteban, del regi

miento de I,nfanterda n.Úm. :17, al nú
moero 31.

llELACION QUE SE CITA

D. Magín Pifarré Se-gar~a, de a6re-1 D. Ramón Jiméncz Alon~o.
gado al r~gi"liento de Ferrocarriles, "Eugemo Hernández Vega.
al Grupo mixto de Zapadores pan "Juan Ortega Palomares.
la división de Ca'ballería y brigada "Jesú~ Lasanta Janariz.
de ~Iontaña (Pamplona). (F.) " Juan González Gómez.

D. José Sánchez Arroyo, de ag;e- ,Madrid, 2Ó de octubre de 19~.-

gado al r-?,7miento de Ferrocarr :es, Azaña.
al batallón de Pont.oneros. (F.)

D. Anastasio Cuenca MartÍ;:¡('z, de
agregado al regimiento de Ferroca
rriles, al batalwn de Z~adores Mina
dores núm. 7. (F.)

D. Pedro García Sanz, de 19regado
al regimiento de Ferroca.rriles, al ba
tallón de Za.padores Minadores nú-
mero 8. (F.) .

Madrid, 26 de octubre de 1932.
Azaña.

Señor...

Circular. ,~, Sr.: Por\este Mi-
nisterio se ha resuelto que los auxi- Sefior...
liares del Cuerpo Auxiliar de INTEN- ,
DtENCIA que figuran en la siguiente'
relación. pasen a loervir los destinos que
en la misma se les sefiala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
octubre de 1932.

¡Auxiliar ¡principal

.:0: Pablo Díez González, de disoponi
ble en la sexta división, a la Subsecre
taria de este Ministerio. (F.)

Auxiliaft:8 de 'Segunda..
,D. Filot¡1eno Martín Cano, de dis

ponible en la primera división y."agre
gado a la Subsecretaria de este Minis
terio, a la Pagaduría de Haberes de
la primera divisi6n. (F.)

\ ,D. Eduardo Berdegué G6mez, de dw.
ponible en la segunda división, a las
Ofu:iuas de Intendencia de la misma.
(Forzoso.)

Auxiliares (de tercera

D. Pabfo Rodríguez Ruiz, de 1as ofi
cinas de Intendencia de Ccua, a la Pa
gaduría .de Haberes de la sexta divi
sión. (Y.)

D. Cas.imiro Rodrigo G6mez, del Ser
vicio de Posiciones del Rif, al Hospi
tal y Transportes de Ceuta. (Y.)

D. Juan González G6mez, de las 06-.
cinas de Intenden¡;ia de la bexta divi
sión, a. las oficinas de Intendencia de
Marruecos. (V.)

ID. Juan Ortega Paloma~~ de las'
oficinas de l11todClencia (le l.euta, al
Servici9 de Posiciones del Rif.

I " ',",'

AUX ILIARES QUE NO Llt8 HA CORRItII'ON
DIDO NINGUNO DII: LOS DlI:STINOJ sox.r-

, CITAIDo.

AuxiUarea ~e .cera

Ii.ospilal ; IT,.l:mipewt'4 ~ ~1'I+'1I

D.· Jesús Santa ~ía ViIlaverde,
.. Francisco Patlla G6m~z Navarrete.
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Circlllm'. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto se anuncie opo
sición pa~a cubrir ~res vacantes de mú
sicos de terara correspondientes a trom
peta, clarinete y trompa, que existen en
la banda de música del regimiento de
IXF_-\XTERIA núm. 14 (Pamplona),
la que ~e verificará en dicha plaza y
Cuer;Jo el día 25 de noviembre próxi
mo y en la que podrán tomar parte :05
individuos de la clase militar y civil que
lo deseen, en la forma que di~pone el ar
tículo 10 del decreto de 13 de agosto
último (D. O. núm. 192)' siempre que
reunan las condiciones y circunstancias
personales que previenen las disposiciones
vigentes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
octubre de 1932.

Señor...

C¡rcrdar. Excmo. Sr.: Por este :\fi·
nisterio se ha re,ue1to se anuncie oposi
ción p:!ra cubrir cuatro vacantes de mú
siC( s (:e tercera c1aose, correspondientes
a clarinete; trompa, bombo y caja. que
existea en el regimiento de INFANTE
RI:\ núm. 20 (Hue!>Ca). la que se ve
rificará en dicha 'Plaza y Cuerpo el día
25 (1,' nOI'iembre próximo y en la que
podr áJi (,mar parte los individuos de la
clase militar y civil que Jo deseen. en la
forma (ltIl' dispone el artículo 10 de! de
creto (1c 1.1 <k a!!,osto último (D. O. nú
mero 1C)2) siempre que reunan la!> con
diciones y circunstancias personales que
previ('ncn las dig,posiciones vi!!,entes.

.Lo cumunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Makirid, 24 de
octubre de 1932.

Señor:..

QRlDEN DE SAN HERlM~ILD()

.Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea de la Orden lHHtar de San
Hermenegikio, en el que se propone al
contralmirante de la~. en re
serva D. Ram6n Bull6n Fernánclez, pa
ra la pensión anual de 1.200 pe!>'CÍ3S, co
rrespondiente a la de plaCa de la. refe
rida Orden, este Ministerio ha resue1to
acceder a 10 propuesto, otorgando al
interesado la citada pensión, con la anti
I{üedad de ~5 de abril de 1932, debien
do em~¡¡ar a perdbirla a partir de pri
mero de mayo .tiguiente por la Delega·
ci6n de Hacienda de Barcelona.

. Lo comurrico a V· E, para su conoci
miento ~. cumlplimiento, Madrid', 25 de
octubre de I93~.

Señor Presidente del CoIl~;O Director
de la., Asambleas de lill Ore1enes Mi.
.litares de San Fernando y San Her.
menegiklo.

Circ'Ula1'.~o. Sr:; Es~ M·inis~·
,.:" ,l~ ~cuf'''o1", C"" 10 p"om~to oor 1a
, -- ...• '-o .'~ " n..o1A., Militar de Sen
Hc~ménegí!dQ, co~ede ~l perlonal de

27 de octubre de 1932

las distintas Armas y Cuerpos del Ejér
cito que figura en la siguiente relación,
que da princi'Pio con el comandante de
INFANTiERlA D. Julio González Ca
denas y.termina con el teniente coronel
del Cuerpo de Inválidos D. Angel N 0

riega Dulce, las pensiones de la reftrida
Orden que a cada uno ;,e le señala, en
las que disfrutarán la antigü.edad y fe
cha de percibo que también se indica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento :r cumpEmiento. 1Iadrid, 25 de
octubre de 1932.

AZAÑA
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Infantería
-~#.. ~--; ..---.,.- ~~;;::-;-:.~?\

Comandante, activo, D. Julio 'Gcnzá
lez Cadenas, cruz, antigüedad de 12 de
julió de 1932, con la pensión anual de
600 pe;,etas, a percibir desde primero de
agosto de 1932 por la seguooa división.

Comandante, activo, D. Franciscó Flo
res Cohuheún, cruz, antigüedad de 2 de
abril de 1932, pensión anual de 600 pe
setas, a percibir desde primero de mayo
de 1932 por ¡a cuarta brigada de In
fantería '

Comandante, .. retirado, D. :Macario
Bascones Hidalgo, cruz, antigüedad de
15 de junio de 1932, pensión anual de
600 pe!octas, a percibir de~e primero de
julio ele 1932 por la Delegación de Ha
cienda de ~antallder.

oC<l111an<lan t.e. activo. D'. Manuel Prie
to Madassú, cruz, antigüedaod de 4 de
agosto de 1932, pensión anual de 600
pesetas, a percibir desde primero de
sC'Ptiembre de 1932 por la tercera bri-
gada de Infantería. .

Comandante, retirado, D. Enrique
Ventos Presas, cruz, antigüedad de 3
de febrero de 19J2, pensión anual de
600 pesetas, a percibir desde primero
de mano de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Gerona.

Capitán, retirado, D. Ra:fael Sierra
Junio, cruz, antigüedad de 4 de junio
de 1932, pensión anual de 600 pesetas,
a llCrcibir de!lÓe primero de julio de
1932 por la Delegación de Hacienda de
Cádiz.

Cll'Pitán, activo, D, Luis L6pez Galán,
cruz, antigü.odad de 2B de agosto de
1932, pens·ión anual de 600 pesetas a
percibir áesde primero de septiembre
de 1932 POr la Caja rec1uta núm 43,

Teniente, retirado, D. Angel Correas
Nakia, cruz, antigüedad de 28 de junio
de 1932, pensión anual de 600 pesétas
a percibir desde primero de julio de
1932 por la Delegación de Hadeooa'de
Alava.
, rrenien~, retirado, D, Ricardo Agui·
lar Martinez, crU2:, antigüeetad de 28
de junio, de 1932, pensíón anual de 600
pesetas, a percibir desde primero de 311
'lio de I9Ja por la Delepeión de Ha·
cieOOa de León. "

Teniente, retirado, D. Enrique RlImir
Gonzilez, cruz, antIgüedad de aS de ju
nio de 19312, pensión anual de 600 pe.
~taa, a percibir desde primero de julio
de 19Ja por la De'lega.eióa ele Hacienda
de Zaragou. . .

Teniente, roetlrado, D, ,Miguel c;erdá
~~".ta,.,¿~"'''" ,. ....... ·"ti{!'¡.......~d rl" :><l' ,lO!

'~ta5, a ,,~~:.:o:: ~,7~·deprime!,o ele 'julio
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de 1932 por la Delegación de lla<::eooa
de 'Palma de Mallorca.

Teniente, retirado, D Félix 11arín Va
llejo, cruz, antigii.cdad de .29 de junio
de 1932, pensión anual de 600 pesetas,
a percibir desde 'Primero de juto de
1932 por la Delegación de Hacienda d.:
Burgos.

Teniente, retirado, ·D. J eró:¡:mo San
cho López, cruz, antigii.edad de 29 de
junio de 1932, pensión anual d" Goo pe
setas, a percibir desde primero de juEo
de 1932 por ia Delegación de H:'.c:enda
de Logroño.

Teniente, retirado, D. Enrique G,!rcía
Amador, cruz, antigüedad de 29 de ju
nio de 1932, pensión anual ,de 600 pese
tas, a percibir desde primero de julio
de 1932 por la Delegación de Hacien:ia
de T arragona.

Teniente. retirado, D. Cé"ar Ortega
:Milián. cruz. antigüedad de 29 de junio
de 1932, pensión anual de 600 pesetas,
a percibir desde primero de julio de
1932 por la Delegación de Hacimda de
Alicante.

:['miente. retirado, D. TeodGro 1!u
flOZ de: Ojo, cruz. antigüedad d" 27 de
junio el.: 1932. ¡xnsiún anual de 600 pe
setas. a percibir desde primero de julio
de 1932 por la Delegación de Hacienda
de Ge!·ona.

Teniente, retirado. D. Ramón Peré
¡\!bclloza. cruz. alltig'ii.cd~d de 2¡ de ju
nio de 1932, pensión anual de (>00 pe
setas. a percihir dcsde primcro <1<.: julio
de 1932 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona

ICaballerfa
Coronel, retirado, D. Bartolomé Gi

nard Rlamónell, placa, antigüedad de 27
de agosto de 1932, pensión anual de
1.200 pe!>etas, a percibir desde primero
áe septiembre de 193~ por la Delegación
de Hacienda de Barcelona

Teniente coronel, activo,' D. Eduardo
Valera .Valverde, placa, antigü.edad de
30 de junio de 1932. pensión anual de
1.200 pe!>etas, a1JCrCibir desde primero
de julio de "1932 por la segunda divisi6n.

Teniente coronel, retirado, D. Ricardo
Villanueva López, placa, antigüedad de
24 de agosto de 1932, pensión anual de
1.200 pesetas, apercihir desde primero
de septiembre de 193~ por la Delega
ción de Hacienda de Burgos. :

Comandante, retiradQ, D. Antonio Pé
rez-Batallón Lápez, placa, antigü.edad
de S de julio' de 1932, pens-i6n anual de
1.200 pesetas, a percibir desde, primero
de ~osto de 1932 por la Delegación de
Haclenda de Valladolid .

Comandante, activo, D. Juan Camps
de la Peña, cruz, antigü.edad de 31 de
agosto de 193'2, ~nsi6n anual de 600
~se,ta.s, a percibIr desde primero de
septl.rnbre de 1932 por el Centro Movi.
lizaclón núm. 1 •

Comandante, retirado, D. Ramón Es
cófet Alonso, crur, antigüedad de 31
de agosto de I~I, pensión anual de
600 pesetas, ..percibir desde primero
de weptiembre de 1931 por la Delega·
clón de Hacienda de Córdoba .

Teniente, retirado, D. Jo~ Rodrlguez
Pérez, cruz, antigüedad de' 10 de junio
<le 1931, pensi6n anual de 600 pesetas,
l\ nercihir M~rl'. "~:".~,.,,, /11' ;ttF" rl!!
'M' "1;7 :a' D.;~t~cj:':i g~r.('~á! :le la

.. ~ "::~:::l.
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AZAÑA

AIA'A

Sefl.or Genera.1 de la. ~rim\!n. diyisi6
or¡ánica.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in:
truído a instancia del vecino de Canill.
(Madrid), domiciliado en \a calle d
Cervantes, núm. 9, Isidro de la Fuen:
Arranz, padre del carabinero Iicenci.
do por demente Angel de la Fuenl
Ferrer, para averiguar el derecho qu
pueda corresponderle a la pensión d
2,SO pesetas diarias que para alimente
concede la circula,r de S de noviembr
de 1<)20 (e. L. núm. 4197), este Minist~

rio ha resuelto conceder la. expresad
pensi6n, abonable .por 'la. ·Dirección g«
nera.! de la Deuda y Clases Pasivas,
la persona que le¡almente represente :
incapacitado, a partir de primero de o(
tubre de 1930, mes siguiente al de 1
baja. del referido individuo en el Jns.t:
tute de Carabineros. .

ILo comunico a V. E. para su conoc
miento y cumplimiento. Madrid, 24 d
octubre de 1932.

PENSIONES PAmA ALIMENTO

Señor Presidente del Consejo Directe
de las Asambleas de las Ordenes M
Jitares de San Fernando y San Hel
menegildo.

E.'Ccmo. Sr.: Visto el escrito de 1,
Asamb:ea de la Orden ~l~litar de Sa
Hermenegildo. en el que se propone ;;
comandante de la GUARDoIA aVI:
D. Ramón MaTaver Serrano, para 1
pensión anual de 600 pesetas. corres
pondiente a la cruz de la reierida Ot
den, este Ministerio ha resuelto accede
a lo propuesto, otorgando a'l interesad
la citada pensión, con la antigüedad d
11 de 5Cptiembre del año en curso, dI
biendo percibirla a partir de primer
de octubre siguiente.

Lo comunico a V. E. para su conoc
miento y cutn'plimiento. ).[adrid, 2S d
octubre de 1932.

SellOr Presidente del CC¡:;éj,1 D;recto
oe las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernan<:o y Sa..'1 Her
menegi:do. .

Señor General de la cuar:a división OI

gánica.

gildo, rehabilita al comandz.nte de 1;
GUAJRII)!A CIVIL, en reserva D. Fran
cisco García Bueno, en la ~sión anua
de 600 pesetas correspondiente a la cru
de la referida Orden que disfrutaba Cal

antigüedad de 21 de marzo de 1924, 1.
cual percibirá por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona a pa~t;r de primer.
de enero de 19JI.

Lo comunico a V. E. ;J: ra su c.:Jnoci
miento y cumplimiento. ~!ad:¡G. 25 d
octub~e de 1932.

lndlldOl

Oficinas Miitares

Excmo. Sr.: Elte MiniMerio de acuer.
do con lo .propuesto por 1& Aeambl'e& Cwcukw. Excmo. Sr.: Por este M
de la Orden .Militar de San Hermene- nisterio le ha. resuelto oonoeder a 1(

Sel'ior P~esidente del' Conlejo Director
de las Anmbleas de las Ordenel Ml.
litarel de Sl.n Fernando '1 San Her
mene¡i1do. .

Sell.or Jefe Superior de :u Fuerzas Mi
Iitarel .de M.rru«oa.

Excmo. Sr,: -Visto el escrito de la
Asambloea de la Orden Militar de San
Herrnenegildo, en· el que se propone al
comandante médico del Cuerpo de SA
NIDAD M'ILITAR D. Nemesio D~az
Mena, para la pensi6n ~ual de 600 pe
setas correspondientes a la. crw: de la
referida Orden, este Ministerio ha re
suelto acceder a lo propue!>to, otorgando
al interesado la ~ll:ada pensión con 1a
antigü.eda<;l de ~ de septi~bre de 193,1,
fecha en que cumplió el plazo .reglamen
tario.

Lo comunico a V. E. f-8:ra su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :lS de
octubre de 1932.

T~niente coronel, D. Angel Noriega
Dulce, cruz, antigii.edad de 1 de junio
de 1932, pensi6n anual de 600 pesetas,
a percibir desde primero de junio de
1932 por la Comandancia general de
Inválidos.

Madrid, :aS de octubre de 1932.
Azaña.

Capellán mayor, retirado, D. Joaquín
Gonzá:ez Bois,n, cruz, antigii.edad de
9 de octubre de 1932, pensión anual de
boo pesetas, a percibir desde primero
de noviembre de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Valladolid.

Oficial pr¡mero, retirado, D. Fe:ipe
Sauz )'liguel, cruz, antigü-edad de 31
de agosto de 1932, pensión anual de 600
pesetas. a percibir desde primero de
septiembre oc 1932 por la Delegación de
H2cie-nc.a de Burgos.

Oficial primero, retirado, D. Arturo
Cano Rodríguez, cruz, antigü.edad de
26 de julio de 1932, pensiM anual de
600 peóetas, a percibir desde primero
de agosto de 1932 por la Dirección ge
ner.:;l de 'la Deucia.

Oficial primero, retirado, D Manuel
Arnarez Dai!,!sua, cruz, anti~dad de
31 de enero de 1932. pensión anual de
(.00 pesetas. a percibir desde primero.
de fe':>rero de 1932 por la Dirección
general de la Deuda.

Eclesiástico'

de septiembre de 19J.'l por el Ministe
rio de la Guerra.

Ca'Pitán, activo, D. José Garado Diaz,
cruz, antigüedad de 3 de junio de 1932,
pensión anual de 600 pesetas, a percibir
desde primero de agosto. de 1932 por
el 20.· Tercio..

Ingenieroa

Intendencia

Artilleria '

Comandante, activo, D. M.arocelino Or
tega Verdaguer, cruz, antigüedad de S
de enero de 1932, pe,nsion anual de 600
pesetas, a percibir desde primero de fe
brero de 1932 por la Comandancia In-
tendencia de Ceuta. 1

. 'Capitán, retirado, D. Antolín Redon
do Cacharro, cruz, ~ntigü.edad de 7 de
julio de 1932, pensión anual de 600 pe
setas, a perci.bir desde primero de agos
to de 1932 por la Delegaci6n de Hacien
da de Valladolid.

C',apitán, retirado, D. Antonio Igle
sias Meijone, cruz, antigüedad de 214
de abril de 19Ja, pensi'n anual de 600
peseta,s, a percibir de~de primero de
mayo de 1932 por la Delegad6n de Ha
cienda de Pontevedra.

IOuardia lCivU

Coronel
í

activo, D. Jesé Aranguren
RoLdán, p ¡ca, antigüedad de 12 de julio
de 1932, pensión anual de 1.200 pesetal,
a percibir desde primero de acosto de
1932 por 1& Inspeoci6n genual ele 1&
Guardia Civil.

Coronel, activo, :O. Federico Cruz
Boullosa, placa, intigii.edad de 2i3 de
abril de 1932, penli6n &n1.lLl de 1,2ClO
pesetal, .a perdbir desde primero de

, mayo de 19313 por la. Inspecci6n general
de la. GUl.rdia. Civil'

Comal1ld:ante, activo,' [[); Fr,anci.co
Monteroe Hernández, etuz, antigüedad
de 29 de agosto de 193'il', pensi6n anual·
.¡¡Joe 600 pe~tas, a peroci'bir desde, primero

Coronel, retirado, D. Salvador Pujol
Rubaldo, placa, antigüedad de 21' de
abril de 1932, pensión anual de I.200pe
setas, a percibir desde primero de mayo
de 1932 por la Delegación de Hacienda
de Ciudad Real.

Comandante, retirado, D. Rafael Po
sada Haro Bustillo, cruz, antigüedad
de 20 de abril de 1932, pensión anual
de 600 pesetas, a percibir desde prime
ro mayo de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Segovia

Comandante, activo. D. Jerónimo
Lgane Ikure, cruz, antigüedad de 6 de
s.:::t:embre de 1932. pensión anua~ de
L'üo r~;etas, a pércibir desde primero
de {:ciLlo:-e ¿~ 1932 p::Jr el )'Iinisterio de
la G:.:er~a-

Teniel,te. retirado, D. José Díaz Ote
ro Rodr:guez. cruz, antigüedad de 30
de julio de 1932, pensión anual de 600
.pesetas. a percibir desde primero de
a~üs:o de 19'32 por la Delegación de
Hacienda de Barcelon~.

Teniente, retirado. D. José Soria Gi!,
cruz. ¡:ntigü.ed:¡d de 29 de junio de
1932. pensión anual de _600 pesetas, iI

percibir de~de primero de julio de 1932
por la Delegación de Hacienda de Se
gavia

Teniente, retirado. D. José Romero
C:macho. cruz, antigü.edad de 29 de ju
nio de 1932, pensión anual de 600 'Pe~

tas, a percibir desde primero de julio
de IflJ2 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona.
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Excmo. Sr.: En vista de lo pio
puesio por V. E. en 20 de leptiem
bc'e próximo pasado, este Ministerio
ha resuelto conceder la medalla de
Sufrimientos ¡por la Patria, con la
pen.i6n men.n! de 12,50 pe.eta., vi
tailla, al soldado que perten.eci6 &12 di
luelto bata116n de Cazwc10rel de Afri
ca 41úm. 9, Baldomero C&6&da Gar
cit., por haiber lido herido por el
enemigo en las fnmed.iaiCionea de aoJe
blll-el..lGozal ('Luad1e), el dfa. 29 de
abril de 1927, itwirtiendo en 1& cura
ci6n de IU herid.. mu de cua.renta.
dril yo a«Ie de 891i<:aci6B el utfcUllo
eegundo de 101 adiciClll.a1ea de la ley
de 7 de Mio 4e' 1931 (C. 1.. t1IÚme-

Sefior General de la séptima divisi6n
·orgánica.

Sefiores Ordenador de Pagos e In
terve·ntor genera.l de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la documentada
instancia cursada. a este Departamen
to por la. suprimida Capitanía gene
ral de la séptima región en 18 de·
febrero de 1931, promovida por el
teniente de INFANT,ERIA (E. R.),
hoy en situación de retirado en Cá
ceres, D. 'Luis Gaona Barroso, en
5'Úplica de que se le conceda mejora
de pensión diaria anexa a la ~tedalla.

de Suirimientos por la Patria, que
se le otorgó por orden de 12 de no
viembre de 1930 (D. O. núm. 256),
l>DI" haber continuado su curación y
poster:{trmente declarado de reem
plazo po:- herido, según orden de 12
de abril siguiente (D. O.núm. 86),
e;:te )Iinisterio, de acuerdo con los
informes emitidos por la Junta Fa
cultativa de Sanidad Militar y Ase
sor Jurídico del mismo. ha resuelto
que la citada vrden de 12 de noviem
bre de 1930 sea rectificada en el sen
tido de que por pensión diaria le co
rresponden a dicho oficial R235 pe
setas, en vez de las 1.21;; que se le
señalaron. que, con las 200 pesetas
tie indemnizadón por una sola vez,
suman 8.435 pesetas, y ·no 1.415 pe
setas, como entonces se le asigna1"on,
ya que la curación de la herida que
sufrió en 14 de octubre de 1929. y
p.vr la que se le concedió la eXJPre
;:.ada condec~ración. invirtió qui
n:entos cuarenta y nueve dia". sién.
do le de 2.1>licación el aq>artado b)
del artÍ'Culo quinto de la vigente ley
de 7 de julio de 1921 (C. L. núme
ro 273),' siendo reclam~a. la canti
dad de 7.020 pesetas que existe de
diferencia con aplicación al presu
puesto vigente, 'Por tr3ltarse de una
indemnizaci6n de carácter personal y
especial asimilada a las de a~cidentes
del trabajo, y abona,da. mediante una
nómina corriente. Soin necesidad de
rendir adicivnal alguno por la Paga
duría de Ha.beres de esa divisi6n or
gánica.

'Lo comunico a V. E. paTa su ca-.
nocimiento y cUmlPlimiento. Madrid,
2S de oct1:lbrede 1932.

27 de octubre de 1932

D. Avelino Poveda Gómez, de la
Intervención general de este Minis
terio. 1.400 pesetas anuale9, por lle
var catoN:e años de empleo.

D. Bonifacio Guitard M.artínez, in
terventor de los Servicios de Guerra
de la plaza de Málaga, 1.400 ¡pesetas
anuales, por llevar catorce afios de
empleo.

D. Manuel Echenique Alonso, in.
terventor. de los Servicios de Inge.
nieros y Sanidad de !la. octa.va. divi
Soi6n orgánica" 1.100 pesetas anuales,
por llevar once afiO! de empleo.

D. Alfredo Blasco Arnauda, de la
IlIlsipección de los Servicios de In
tervención de la. segunda Inspección
general del Ejército, 1.100 pesetu
anuales, por llevar once adios de em
pleo.

Madrid, 25 de O'l:;tubre de 1932.
Azafia.

Comisarios de Guerra de segunda
clase

D. Agustín Garzarán Egozcue. dis
ponible en la cuarta división orgáni
ca, 1.000 pesetas anuales por llevar
diez años .<Ie empleo.

AZAÑA
Señor. ..

tividad que se señala a cada uno de
los jefes del Cuerpo de INTER
V1E1'.'lCION MJILITAR comprendi
dos en la siguiente relación, que em
pieza con D. AguSttín Garzarán Egoz
cue y termina con D. Alfredo Blasco
Arnauda, y que percibirá'll desde pri
mero de noviembre próximo.

Lo comunico a -V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
25 de octubre de 1932.

llELACION QUE SE CITA

Comisario de Guerra de primera
clase

1.200 pesetas por dos quinquenios y dos
lJ.nIUGlidades

Teniente, D. Pedro Bonell Aldomá,
a pattir de primero dt agosto próximo
pasado

lTeniente, D. José Vergés Escofet, a
partir de primero de agosto próximo
pasado. .

Teniente, D. Cayetano Ramírez Lo
zano, a partir de primero del actual.

Teniente, D. Manuel Bárcena de Gas
tro, a partir de· primero del actual.

1.000 pesetas por dos quinquenios

Comandante, D. Alberto Alvarez Re
mentería, a partir <k primero de no
viembre próximo.

1.100 pesetas por dos quinquenios y una
anualidad

Comandante, D. Joa.quin Lahuerta
López, a partir de primero del actual.

!Comandante, D. Domingo Moriones
Larraga, a. partir de primero del ac
tual.

'Comandante, D. Francisco Buero Gar
da, a partir de priImro de noviembre
próximo. .

JOO tesetas por 1m qllinqllel~io

RELACION QUE SE CITA

jefes y oficiales del Arma de INGE
NIElROS que figuran en la siguiente
relación, el premio de efectividad que
a cada uno se le sefiala, a partir de las
fechas que también se indi<:a:n, con
arreglo a 10 dispue~to en 'las órdeoos
ministeriales de 24 de junio de 1928 y
26.de septiembre de 1929 (D. O. núme
ros 140 y 216).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
octubre de 1932.

Señor:
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Ca.pitán, D. José Martlnez González,
a partir de primero de agosto pr6lximo
pabado.

'Capitán, D. Fernando de la Pefta Sen
ra, a partir de priImro del actual.

ClliPitán, D. Pedro de Lamo y P~ris,
a partir de primero de noviemibre pr6
ximo.

Excmo. Sr.: Vistllls las insta.ncias
dirigidas a. este Alto Centro en 19
de noviembre y 26 de sep1iembre úl
timos por el capitán de OABALlJE
RrA, retirado, D. Guillermo Alonso
Carrasco, CO'n residen'CÍa en esa. pla
za, Rlo de Quintas núm.· 2,4, en lO,.
licitud de que se le ~onceda derecho
al percibo de un Quinquenio pOr afios
de empleo, desae 1 de julio de 1931;
teniendo en cuenta que 1& primera

1·300 pellfGI por dos lJ'Iinquenios ji 'r" revista administrativa que pasó en
afHMJlidaa" su empleo fué la. de julio de 192Ó y

que en igual revista. del a.fio 1931, que
Capitán, D. '~eHo de Azaola Onda.r- cumpli6 los cÍlico aflos, se hallaba

n, a partir de ~rimero de julio pr6- en llICtivo, ya que IU situa.cl6n actua.l
ximo palado. de retirado le fué ~~edida. éon poste

Capitán, D. Leopoldo S<ltillos Rodrl- riori-dad a la ~dicada feCha, por es
.guez, a. partir de primero del actual. . te MiniMerio se ha reluelto cOtIce

Capitán, D. Eugenio Ondovilla So- derle el ~remio anual -de .efectividad
té., a partlÍr Qe primero del actual. de,5oo peseta. que ~e coz:reaponden

,Madrid, lIÓ de octubre de IgJa_ de 11n qui,nque'nio por a!lol de em-
Azaf1&. pleo, y a partir de 1 de julio de 1931.

- Lo comunico a V. E. para .u co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid.

CIrcaIat.Excmo. Sr.: Con arre¡lo d b d 1"32
a lospréce.ptoa de J-t¡s ei~culafet de ~ e octu re e .,. .AsdA
24 de junio de 1~ (C. L. n6m. aS3) ,
y ~rim~ro de sept!etmre de 1931 Se&ot- Geneft! de 1& octw&· diviai6n
(D. O. núm. 197), elte .Minilterio ha oq¡inica..
re~ue1to CO'l'I·oeder el premio de Gte- .Seftor Interventot' Pl1e4'aíl de Guerra.
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AZAÑA

SUBASTAS

COlldiciOll'l'S !ac·¡úlalj¡·as

PLIEGO DE <:O~DICIONESQUE iSECIT.~N

Señor...

Circular, lExcmo. Sr.: De acuerdo
con lo informado por la Intervención
general de la Admínistración del Es
tado. este Ministerio ha resuelto au
torizar a la segunda Sección del Es
tablecimiento Central de Sanidad Mi
litar (Farmacia), celebre subasta pa
ra la adquisición de envases de vi
drio, necesa'1"ios para el servicio, du
rante el año actual, debiendo efec
tuarse ésta con carácter urgente y
con sujeción a los pliegos de condi.
ciones que a continuación se publi
can, y que quedan alProbados; tenien
do en cuenta para la celebración del
ac!o las prescripciones de la vigente
ley de Contabilidad de la Hacienda
pública y reglamento ,de Contrata
ción Administrativa del ramo de
Guerra. ,

Lo com~nico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de octubre de 1932.

AZAÑA

l." Los en....ases de vidrio que ha:!
de subastarse'Y las cantidades y pre
cios limites a que ha de ajustarse la.
a1dquisición serán las siguien tes:

'1.000 boca·les amarillos s/t ue 2.000
gramos, a 236,60 pesetas el ciento.

1.000 bocales ama~i1los s/t de 500
gramos, a 66,30 pesetas el dento.

2.000 bocaJIes' blancos s/t de :2.000
gramos, a 236,60 pesetas el ciento.

2.000 bocales blancos s/t de 1.000
gra·mos. a 107,90 pesetas el ciento.

1.000 bocales blancos s/t de 2S0
8'l'amos, a 37,05 pesetalS el ciento.

1.000 bocales blancos slt de 90 gra
mos, a 21,45 pesetas el ciento.

300 bocales amarillos b. a. t. e. de
SOO gramos, a 237,90 pesetas el cíen
too

300 bocales amwillos b. a. t. e. ele
250 gramos, a 1~6,50 peseta'8 el cien
to.

300 bocales a.mwiTIos b. a. t. e. de
60 gramOS,. a 71,15 pes.etas el dento.

500 bocales amarillos b. e. t. e. de
125 gramos, 30.81, 90 peset~s el ciento.

500 bocales amarmos b. e. t. e. de
60 .gramos, a 58,50 pesetas el ciento.

1.000 bocales. blancos b. e. t. e. de
125 gramos, a 81,90 pesetllls el ciento.

500 bocales blancos b. e. t; oC. de
60 gramos, 81 58,50 pesetas el dento.

500 bocales blancos b. e. t. e, de
30 g1'am08, a. 54,60 pesetas el ciento.

2.000 bocllfles bllncos b. e. s. t. (fe
1.000 grlllmqs. a. 98. 80 pesetas el cien-
te.. ,

2.000 pocaJles blancos b, e. s, oto de
500' gramos, a 61,10 pesetas el ciento.

2.000 bOCalles blancol b. e. s. t. de
250 gramos, a 33,80 pe&et.... el ciento.

3.000 'bOlCa.les bla.ncol. b. e. l. t. de
r25 i'f'lmcs. 11I 2r.45 pesetaa el ciento.

:AZAAA. 40.000 bocales 'blllI1cos mejicanos de
2S0 ·¡ra,mos, • 44,20 petetu el ciento.

primera. divisi6n 5.000 bocales b1ancOI ~jiC&n(jos ele
r2S gramos, a 27,30 pes·el" el ciento.

Inter· I :''1.'''''''''\ h .... c·' ... hl·1'l~r. "".,.,l ...... ,'-
=."~ ~r:::~:u~. a ~ ...,~S ¡},~~~t:.s e: e f':.~:J.

--
SERncIOS DE I!\GENIERÓS

Señores G~nerales de la' ¡primera y
sexta divisiones o~gánicas.

Seño:es Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de atencion~$- de la Red telef6nica
militar y entretcnimiento, reoposición y
recomposición de todo e: mat-erial pro
pio del C~rJl() corrcspondil'nte al cuarto
tl imcstre del aiío actual", formulado por
el Grupo Mixto de Zapadores y Tc1é
grafos núm. 1, (Palma de Mallorca),
este Ministerio ha resuelto aprobarlo,
efectuándose di servicio por gesti6n di
recta, como comprendido en el párrafo
primero del artículo :1> de la vigente
ley de Administraci6n y Contabilidad de
la Hacienda pública, siendo cargo su
importe de 1.800 pesetas al capítulo 40,
artículo 1.0 de la sección 4." del vigente
presupuesto.

Lo comunico a V. E. pam su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
octubre de I 93:l.

Sefior Comandante Militar de Ba\eares.

Sefiores Ordenador. de Pagos e Inter
ventor gener¡,l de Gue.rra.

Sel'Ior General de la
or¡-6nica.

Sttfi.n"", .n ..A_" ... ~ .....· 1"1_, 'D~4"f':"s e

'. ;ntJ: o:ll':~¡¡: t:e Gu~:~a.

,Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
1>uesto para la instalación de un teléfono
oficial en el Polvorín ESlqueroo del Cam
pamento de Cara.bancltel". formulado por
el Centro de Transmisione, y EstUidios
Tácticos de Ingenieros '(Secci6n de
'Tra.nsmisiones), este Ministerio ha re
suelto aprobarlo, efectuándose d servi.
c:io por gestión directa, como canlpren
dida en el pá.rrafo primero del artículo
56 de la vijfente ley de Administración
r 'Contalbilidad de la Hacienda pública,
.iendo cargo su importe de 1.300 pese
tas al ca.pítul0 J.5, articulo 4.", secci6n
4." del vigente prelupuesto. '

Lo comunico a V. E. pa.ra su conocl~
miento y cumplimiento. Mldrid, J8 de
octubre de 1932.

RETIROS

ItcCItIH ..1IPIIt
I

, OO'MIS(IONlES

Sciíor. 0eneral de la cuarta división
l,.)rg-anlC3.

Sl'ií(l~<'S Ordenador de pagos e In
tl'r\,(,l1tO: general de Guerra, ,

rroga Comisión sen'icio por tres me
ses más de duración comandatl'te Artille
ría D. José Sola Leal, del Taller de
Precisión de Artillería, en GaJ.dácan:»
(Bilbao), in~ección !pólvoras de
Unión Española Ex¡plo()sivos en igua
ks condiciones que terminaba fin del
actual ", lo que ¡por resolución de este
~Iinisterio manifiesto a V. E. como
confirmación der m:SJll1o, siendo ca:go
el i-:J:!?orte de las dietas que se deve
gucn al ca.pítulo 33, artículo segundo(),
Sección cuarta del vigente p~es1llPues

tD, haciendo los viajes, tanto de ida
como de regreso por ferrocarril' y
cuema del Estado.

. Excmo. Sr.: Por haber cU'm!plido el Lo comunico a V. E. para su co-
dla 2-l,del mes actual la edad regla- nocimientv y cumplimiento. Madrid,
menta.na para el retiro definitivc el 21 de octubre de 1932.
ali~ez de CABAJLLERIA (E. R.), _
,etl~ado por Guerra, D. José Pulido
~!a.:-t:nez, este ~Iinisterio ha resuelto
qy~ e; citado oficial cauSe baja en el
EJerc:t<Y por fin del corriente mes
p,:rc~hiendo como tal retirado ¡por l~
nom.:na de Clases Pasivas de la vro
~lnc:a que resale, el haber pasivo que
,C cO~ofcsponda.

1..0 .comunico a V. E. ¡para su co
Ihl':.m:cnt"o y cumplimiento. Madrid
25 ,11: octubre de' 1932.. '

Seña:" Jefe Superior de las Fuerzas
\!i:ita:es de Marruecos.

ScñClr Interventor general de Guerra.

ro 2i3) Y tos 50 .y 52 del reglamento
de recompensas en tiempo de guerra
de 10 de marzo de 1920 (C. L. nú
mero 4), vigente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim'ento y cumplimiento. Madrid,
25 de octubre de 1932.

Excmo. Sr.: En or'den tele&ráficL'
de 30 de septiembre lP'uado se dijo a
\~l1e<"""cla ln~;Q'u;-e"te: .. Man:ñe.tn
, ~:~: ,~.l;;' (¡\:~ cea 'ita íCC:i:l se pre-

SUELDOS. HABERJES y GRATI
FI'GACIONES'.

E~emo. Sr.: Vista 130 instancia pro
mOVIda por el teniente auditor de
primera del Cuerpo JURIDIGO MI
LI~AR, con destino en la Asesoría
de este Ministerio, D. Ped't'o Rodrí
guez GOmez, en solkitud de que le
sea ab-oinada la gratificaci6n de ins
trucci6n (profesorado) del mes de
mayo último; tehiendo en cuenta que
Ja orden de 9 -del citado m e s
q). O. núm. 1.09), en qUI: se le IlCiju
dleaba el. destinO que ocupa., dispuso
que surtiera efectos administrativos
en la revista del mismo, este Depar
tamento, de acuerdo con el informe
de la Intervención. general de Gue
rra, ha resuelto acceder a lo lolici
t~do, debiendo ha.cerse la reclama
ción y abono corre&¡>ondientes por la
Pagadurla y Caja Central Militu

Lo r.omunico a V. E. p.a su' ce.
nocimiento y cumplimíento. Madrid,
2S de octubre de 1932.

Sel'lo~ ~ubsecretario de este~is
terlQ.

Sotl'ior Interventor ¡eneral de Guerra.---..--_....__._-- -
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50.000 bocales blancos 'Planos de
115 gramos, 21 mm. d.o interior de
la boca, a 26,90 peseta-s el ciento.

20.000 frascos azules prismáticos de
3íO gramos, a 61,10 pesetas el ciento.

40.000 botes amarillos <:uadr. timo a
rosca de 130 gramos, a. 40 pesetas el
ciento.

1.000 botes blancos 'l'edOlldos ídem
ídem de 60 gramos, a 34 pesetas el
ciento. .

1.000 botes bla<llcos redondos ídem
ídem de 30 gramos, a. 21,45 pesetas
el' ciento.

'1.000 tubos amaríllos redondos tlm
a rosca de 60 grailIlOS. a 34 pesetas
el ciento.

10 frascos blancos b. e. t. e. pl de
cinco kilogramos, a 7>41 pesetas el
ciento. ,

10 frascos blalllCúS b. e. s. t. pI. de
10 kilogramos, a 1l,70 pesetas el
ciento.

10 frascos blancos b. e. s. t. pi. de
cinco kilogramos, a 5,07 pesetas el
ciento.

2.& Los mencionados envases de
vidrio serán de primera calidad, sin
de'Íectos de fabricación. a.justándose
por entero a los modelos existentes
de los mismos en este Centro ya
las cara'Cterístícas enumeradas, y se
rán precisamente de fabricación na
cional.

3.& Los mencionados envases de
vidrio se entregarán al pie d" los al
macenes de este Centro, en un plazo
máúmo de treinta días, a partir de la
fecha en que se notifique al vendedor
la a.probación de la Stiperioridad.

Condiciones legales.

l.- La3 proposicioDes le extenderin
en papel selladq de la <:tase octava y
¡¡¡parecerán sin enmíenda ni rupadura,
a meno! (¡ue se salven con nueva firma,
y se ajustarán al modelo publicado en
fl anuncio-

12.- Los 'autores de as proposidoDel
que toncurran al acto deberán acompa
ñar su cédula o pasaporte de extran¡jerla
y el último recibo o alta de la contribu
ción industrial que corCSlpoooa satisfa
cer, según el e<>ncepto en que los lici
tadores comparezcan, y, caso <k estar
exceptua.dos de la ,contribución indus
trial, oon arreglo a la ley de Utilida,
des, se justificará este extremo. No será
~cesario el recibo o alta de la contribu
ción indu~trial cuando 101 proponentes
roesidan en las Provincias Vascongadas
y Navarra, y bastará que a4rediten su
condición de industrial, según lo dis
pue$to en los precep10s que regulen el
conciertoccon6mioo oon dichas Provin-
cias. ' •

'Pero en este caso, al lerles adiju-
.oicado a ~ujeto contribu~nbe de régi

men distinto, deberá' eL adjudia.tarío
matricularse conforme al reglamento apli-
caale el'! esta plan. ' " .
. Los aIpodera't1os o r~e8entantes

deberán tambi-én exbibir el poder SloO-
tarial otorgado a su' favor. . '>

Presenta'l'á'n. Itamblén ,1'Bi "certitielt
ción a. qu-e hace 'l'eferencia. el ele..
creto d~ 3 de diciembre de 10m Y recIa.;
mento para SU apt.iea.cl6n, uf eomo taQ1
bién declar:;.rán en sus pro,osideDél qud
109 obreros ~kados ~n la OOGIJtrUCci6xl'

27 de octubre, de 1932

del material estarán sometidos a condicio
ndl no inferiores a las establecidas con
carácter general, bien por los Comités
Paritarios correspondientes o por .. los
contratos de normas de trabajo acoroa
dos por las organizaciones patronales y
obreras de la industria o profesión;
declarando también s u sumisión
expresa a los preceptos del decreto de
6 de marzo de 1929, que establece de
terminados límites para. los periodos de
liquidación de salarios y de imposición
de multas y para ~ garantía de los eré
tos por jornales.

También acompafiarán los licitadoroes
el oboletín o autorizacro.n que justi
fique el ingreso de la cuota obliga
toria del retiro obrero correspOlllliente
al mes anterior, según dispone la orden
de 30 de julio de 192'I (c. L. núm. 312), y
las empresas y sociedades uoacertifica
ci6n. expedida por su dir~tor o gerente,
que acredite no formar parte de la mis
ma ningL!tla de la9 personas comprendi
das en los artlculos primero y segundo
del decreto de 12 de octubre de 1923
(C. L. núm. 454) y decreto de 24 de di
ciembroe <k 1928 (D. O. núm. 284).

Tod<ls los documentos presentados por
los licitadores en el acto de la subasta.,
si están expedidos en el extranjero y ,en
idioma distinto de\ espaftol, <kberán es~
tar tradu<:idos por la Interpretación de
Lenguas del Ministerio ~ Estado, y
estarán, además, legalizados y visadas
sus firmas por dicho Ministerio- Asi
mismo estarán reintegrados conforme
a 1a ley del Timbre, ~ptuáadose los
pasaportes de extranjerla.

3.· No serán admitidas la! propo
siciones que no reúnan los- requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéooose e<>nstar en ellas que el propo
neme está conforme con cuanto en 101
mismos se estipula. Tampoco se admiti
rán las que no se ajusten al modelo pu-'
blicado en los anuncios.

4-- Para tomar parte en la IUbasta
es e<>ooici6n indispensable que los
licitadores ae<>mpafien a sus respectivu
propoticiones los resguardos que justi.ñ~

quen haber impuesto en la. Caja gene
ral de 'Depósitos o en 'l111a de SUI sucur
sales, la suma equivalente al 5 por 100_1 importe de sus ofertas, 'Calculado
sob,re el pf'e.Cío lí:mite. '

La citada garan1:ía podrá consignarse
en ~liCo o en titulos de la Dellda
p{tblica, que se va10rarán al precio me
dio de cotizaci6n en Bolsa publica
do, a no ser que 'esté prevenido
se admit&n por SlJ valor nominal. El Se
cretario del TJibuna1 comprobará el pre~

cio medio con la GacltG d, Madrid.
Este depósito se constituirá hacién

dose constll1' expresamente en el res
guardo que ~al de¡Xisito se ha. efec-;
tuadopara acudir a. 1.. iwbasta de que,
se trata. '

5.- 1:a expresada fial2A no ~d.
mis que para. la proposición &'la cud:
vaya. Unida, a.unque el licitador .. cuyo
favor eaotuviese extendido el tlilóo del
'depósito presente distiñtu ;roposlcloues.
, 6." No se ed1tlitiri :para. 'IIemlr par~
te en' 1'& subasta ai pM'a p1'IQtfzar et
s~tlo, {as oarlltt de ~F qUe'", refie
ran a hDpoeicioltel'b«hU pata. lI6an-.
zar otros aervieÍl's, por mú q1lle sea' bO
toria la. terminación sati.Q.ctO%'ia de 101

mismos, si no se justificase este extre
mo pOr medio de la correspondiente cer
tifi<:a.ción,. haciéndole en eate caso la
transferencia de la garantia para res
ponder del nueVQ contrato.

7'& El precio que se consigne en las
proposiciones se expresará, en letra, por
pesetas y céntimos de dicha. uni~d mo
netaria, no admitiéndose más fracciÓD
que la del céntimo.

8.- La suna'Sta se oelebrará precisa
mente en día laborable, en la plaza, lo
cal, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la
forma que establecen 109 artícu1o!¡ '32.
33. 34 Y 40 del reglamento de Con
tratadón Administrativa. en elt ramo
de 'Guerra, dando 'Principio el' acto
con la lectura del anuncia y pliegos
de condiciones.

9-" Terminada. la lectura de estos do
eumentos, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media
hora, y advertirá a los concurrentes que
durante él pueden pedir las explicacio
nes que estimen necesarias sobroe las
condiciones de la subasta, en la inteli
gencia de que pasado el plazo y abierto
el primer pliego, no se dará explicaci6ñ
alguna.

Durante el expresado plazo de ~
dia bora, los licitadores entregarán al
Presidente, bajo sobre cerrado, los pli~
gos que contengan sus proposiciones, y
en el anverso del citado sobre deberá'
hallarse escrito 'o siguiente: u Pro
posición' para opta", a la subasta de
envasc'S de vidrio".

El Presidente lo recibirá sei\a!anOo
cada pliego con el número que te corres
ponda • por el orden de presenución y
los deJará sobre la mesa, a la vista dd
público.

Una vez presentados al Presiden
te los pliegos, no se podrán retírar
por ,nirugún motivo.

LlO. Cinco minutos antes de expirar
el plazo de media bora, se anunciará en
alta voz que failúr sólo ese tiempo para
terminar el plazo de admisión ~ p!ie
gos, y al UlpÍrar la media bora. el Pre
sidente lo dec1araorá terminado.

Inmediatamente el Pnsidelite abrirá
el! primer pliego y se dará lec
tura .por el secretari(l, en ,alta voz a
la proposición en él contenida y.... s~
,ivamente, se abrirán y leerá~ l~s de
más 'POr el orden ~ numeración que se
les haya dado al presentarlos.

u. Una. vez terminada la lectura de'
las proposiciones presentadas se forma
rá por el secretario del Tri~nal de su
,ba,sta un estado e<>mparativo de las
mIsmas, que firmarán dicho secret¡:rio
rio, con el visto bueno del Presiden
te y el intervine del Comisario de
Gue'M'a. '

¡ ,Si ~ este, estado relu1tasen dos o
p1~.,prO'pOSicione. Í4r'lales, y fUesen las
- ventajosas. deberá prevenir el anun
efo que el presidente del T.!bunal de
suba'Sta invitará a una li~ltaci6n por pu
jIu a la llana, durante el t'rtnin() de
'quInce minutos, a los autores de aque
llal proposiciones, y ti terminado di
cbó plazo Itáj.tiae 1& fluddad, le de
'cidiri pot medio de sorteo la adjudi-
caci6n die! Jervido. ' '

la. Uua vez cerrada ti. lieitaci6a el
Presidente declara aC'ClPtada, a re$e'rva
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Los pagos se harán una vez remi
tido y admitido el material 00n trata
do, ver:ficándose en la forma que de
termina la instrueción sexta de la
orden ci~cular de 23 de novie,mbre
de 1931 (D. O. núm. 265).

26. Si el contratista o su repre
sentante, dado a conocer al jefe
del Centro o establecimiento recep
tor, se ausentara sin previo avi
se ni autorización de la plaza don
de se verifique el serv;cio, las
órdenes relativas al mismo que fue
ra necesario comunicarle se con
sidera:rán co:rJo si las hubiese reci
bido, y de no cumplimentarlas, se
procederá a efectuar 'dicho servicio
en la Jorma que más convenga, a
costa y .riesgo del citado contratista.

27. El contratista queda obligado
al cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y nUios,
et'c., establecidos para los patronos
en el Código del Trabajo. Asimismo,
se ajustarán il. las obligaciones sella....
ladas para los patronos en todas las
disposiciones de carácter social que
se encuentren vigente••

28. Terminado el contrato ool1tllple
ta y fiefmente por parte de los con
tratistas, el presidente del Tribunal
a cuya disposición estA constituida
la fianza, acordará su devolución, si
bien exigiéndoles previamente Que
acrediten haber satisfecho todos los
¡;rastos a que se refiere la condición
25 de este pliego y que se ha dacio
cumplimiento a las c!isposiciolles ,re
l{uladoras del impuesto de derechos
reales.

de la aproba~i6n superior, la proposi- 19. Serán de cuenta. del adjudka
dón más ventajosa, hacién.d05e a su tario todos los gastos que ocasionen
favor la adjudicación del remate, la los anuncios y el otorgamiento de la
cual tendrá' siempre el carácter d-e escritura en la forma y número de
provisional, dándose con e!l.o ~ ter- ejemplares que determina el articu
minado el acto, y procedlendose se- lo 55 y el acta de la subasta, exi
guidamen~e a extender acta notarial giéndose al rematante la presentaciór.
de 10 ocurr:do, la cual autorizarán to- de . los recibos que acrediten haber sa
dos los ir.dividoos del Tribunal y fir- tisfecho loo derechos de inserción de
marán el rematante o su apoderado. los anuncios.

13. Los resguardos del .~pósito co-- Los rematantes de la segunda subas-
rrespondiente a las propoSICIOnes q \! e ta no están obligados al pago de los
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de anuncios de la primera.
protesta, se devolverán, después de ~- 20· También serán de cuenta del con
minadQ el acto de la subasta, a los m- tratista todos los gastos de transportes,
teresados, los que firmarán el retir~ de acarreos y derechos o arbitrios que pue
las mismas al pie de sus respectivas da tener la mercancía, puesto que el
ofertaS', •quedando éstas unidas al expe- precio por el que se haga la oferta se
diente de subasta. -Igualmente se devol- entenderá que es coJ.ocada aquélla en
verán los demás documentos que acoro- los afmacenes de este establecimiento.
pañen a sus proposiciones. 21. No se accederá a satisfacer in-

14- La garantía provisional se per- demn·ización alguna, intereses de de
derá, quedando su importe a benefi- mora, ni a pagar mayor precio que
c.io del Tesoro, cuando el autor de la el estipulado, por la creación de nue
proposición que resulte más benefi- vos impuestos, portazgos, duechos
ciosa deje de suscribir el acta de la su- de faN y puertos, practicajes, cares
basta, aceptando su compromiso. . tía de los mercados, subida de las

15: Al declarar aceptada una pro-- tarifas de ferrocarriles, etc. Asi como
posición, se entiende que en la ~7ep- ~m'Poco el Estado intentará mermar
tación va envuelta la responsabilIdad la retribución convenida pvrque s~
del rematante hasta que sea aproba- supriman o di9l11inuyan los citados

. da por el Ministerio de la Guerra, :mipuestos o tarifas existentes al con
sin cuyo requisito no empezará a tratarse el c()I:nfpromislO.
causar efecto, a menos que la urgen· 22. El contratista queda obligado
cia del servicio exija se ejecute des- a satisfacer el impuesto del Timbre,
de luego. el de pagos del Estado y todos 10.

16. .\1>robac!o el re1mate por quien (!tm{¡s y los arbitrios provinciales y
corres\lLlII<1a, el adjudicatario tendrá municipales que estén establecidos
obligación de 'constituir, a disposi- () se estahlezcan en el periodo de du
ción del presidente del Tribunal. un ración del contrato y sean inherentes
depósito definitivo del 10 por 100 del al mismo.
importe de su adjudicación, constitu- 2.'. La e,ntreNa del material con-

• ,),., 2<). Cuando el rematante no cum-
yéndose este depósito en la mIsma tratado se verifi'C'a·rá en la localidad pliese las condiciones que debe lle-
forma que para el prOlVisional precep- y EstaJblecimiento anteriormente de- nar para la celebraci6n del contrato
túa'l:J condición cuarta. terminado, y la ree""'ción de las mis- .

~.' o impidiese que éste 'tenga efe'cto en
Este depósito definitivo se impon- .mas, que se efectuará pOr la Junta e! térm:no señalado, se anul¡uá el re

drá dentro del plazo máximo de Económica, que I'evantará acta, en la mate a su costa.
quince dias, contados desde que se que debe figurar el precio por uni- Los efectos de esta declaración serán:
notifique dicha aproilaci6n al contra- dad y el valor total del lote entrega- 1.0 La pérdida de la garantfa ó
tista, y serviri para garantir el cum· do. De cada lote del material entre- depósito de la subasta, que, desde :ue
plimiento del contraro, haciéndOle gado se redact'a4'á tri'Plicada acta de go, se adjudicará al Estado, como in
constar así expresamente en el doen- recepción, uno de cuyos ejemplares demnizacíón del perjuicio ocasionado
mento acreditativo de la constitución se entregará al contratísta, otro se por la demora del s~~vic¡o.
del de>pósito, teniéndose presente, remitirá 1lI la Sección de Material del 2.° La celebración de un nuevo
cuandb correClfV'\nda, 10 ~eterminado Ministerio de la Guerr'al y el tercer", remate, baJ'o la. mismas condiciones.

~...w ~e ¡,rehivará en la Comisibn.
en el" artículj) noveno. :i4. Sólo se admitirán las propo- pagando el primes' rematante la. dife-

17. ,El contratista tendrá obliga- siciones de a<¡ueUas ~ersonas q u e rencia del primero al .egundo.
ción de formalizar escritura 'Y de en- acreditJen en forma poseer· 10' ele~en- 3.· No pre.entindOle propOlieión
tregar al presidente del Tribunal de tOlS neces3.'rios p'a.ra la fabricadón del admi.ible en ~l nUeTO, la Admini.-
.ubasta, para el curIO a su destino, el material que trata de adquirirse. traci6n ejecutará el .ervicio POor 'u
:número de ejemplares que estable« el ~ d cuenta. O'por contrat.ción directa, res-
articulo 55 del reglamento de Contra- 25· ,El pago se har.. entto de los .,ondiendo el rema.tante del mayor
tadón Administrativa en el ramo de créditos disponibies, cuy" exiltencl& le guto que oea.sione con respecto a su
Guerra, en el término d'e un mes, a jUltificaráen la forma que establece la proposición. .

ley d'e 19 de muzo de ¡~m¡, eco ~r-
e.ontar desde

d
.eld.dia_:;n qd~~ s.e. le n

d
o-

1
go a los cr,éditos del vÍf(ente ~8IU- Las reS/POnsabilidade. a que se con

tlñque la a JU Icacwn ......nltlva e 'puesto, cIIP,hulo 34. artllculo 60100, fraen los do. párrafo. anterwret se
remate. . conceptp' Ioepndo, Sección 14,' pan exi¡jrán en la forma que e.tabl'CCe

En el ml.mo acto del otorpmlen- la. ca-ntidad de ,e.ooo peaetu, y con fa cotl'dlclón .¡plnte. .
to de la escritura •• dnolnrin al cariO al caipltulo sexto. art{'CUlo 11- 130. 'En todO. 101 ca.OI de incum
cpntrati.t& ,lo. ~.pardOl 'del 4ep6- aundo, Sección 14, para lu P.705,7'! pllmlento, el contratl.ta Hr& reque
.Ito de6.nlttVo, peutal reatantea, por la Pa.adurfa r1do at abono que prOC*1... 74e no

18. Er contratista quedar' obl!¡ado del Eltableelmlento, debiendo acredl- verlfi.cuto en el pllzo que 'e fij., .1
lo prnent&r en 1& ofielna oUqui4a4ora tu precisamente ei contratl.ta que ha la fiansa preata4a o 101 pasOI que
de dere-cho. rule. la etUltura o con- satilfecho la. aontr'1bUIClón indult.ri>tJ .e.tuyie:&1'I. pe11dientn 4e I&tisfac"le
venio que le otlo1'lgUe, sienodo de IU que le corresponda, 11.1 cuotas del re- le no se conllderaran .uficleDte., ••
cuenta ~1 abono del impuesto Que tiro obrero y 101 gattol, imIlucst(? y expedirá cer.tificado del dB>ito por- .el
¡proceda y demát galtos que, como arbitrios que en\1m'cl'ltl ral condicio- Coml.uio de GuC(ra. Interventor del
consecuencia, pudieran originarse, nes· 19 a 23. Tribunal de t\lbut:a, COn expre¡iól1
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iM'aldrid, 21 de octubre de 1932.

Azaña.

Iltl""ICI" '11anl mUltar

SUMITN'IS'1iR\06

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

PRACTICAS

Sef!,or...

Estado Mayor Central

8eCCIOD de OD8nGIIO" , Decll'laa Mlllllr
1;-......,.....

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por el Ayuntamien
to de Yen.tas con Peña Aguilera (To~

le~?), Jus~lficando no haber podido re
mItir en tiempo oportuno las cuentas de
suministros facilitados a fuerzas del
~jé.rcito durante los meses de febrero' a
Jumo. de 1931, e interesando se le com:e
d~ dIspensa de plazo para la presenta~.
CI0!1 de las referidas cuentas, este Minis~
terlo ha resuelto que, teniertio presente
que por orden de 22 de febrero de1 co
rriente añ.o .(D. O. núm. 47), han que
dado suprimIdas las llamadas atenciones
de carácter preferente, entre las cuales
figur~n los suminbtros de pueblos, sea
tramitada la documentación justificativa
d~ lla . :ecJ~ación con arreglo a la le
gls.aclOn vIgente, para su reconocimiento
y ~no en su día, previa inclusión de
crédlto en presupuesto, como obligación
de oc ej ercicios cerrados".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. "Madrid, 22 de
octubre de 1932.

'.A\t~~'Il:Plt?SSnr ..
este pliego de condi'CÍ!ones, se regirá
por los p,receptos del reglamento de
Contra.tacl6n Administrativa en el ra
mo de Guerra, ley de Administra
ción y Contabilidad de la HacieILda
pública y diSlposidones colrnk>lementa
rias a ambas, y, en su deÚlcto, por
fas reglas del derecho común.

36. En 'Cum¡;iimiento de lo pre
venido en el reglamenbo para la a¡po1i
cación de la ley de 14 de febrero de
1907, aprobado por orden de 26 de ju
lh de 1917 (C. L. núm. 153), se co
pian a continuación los siguientes ar
tículos:

"Art. la. Cuando se baya. celebra
dQ sin obtener postura o proposición
admisibie una subasta o conC1lf'So so
bre materia reservada a la prqduc
ci6n nacional, se podrá admitir la. con
currencia de la ~anjen en la se
gunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeci6n
al mismo pliego de con-dieK.~ que
sirvió de base la primera vez.

Art. Il. En la segunda subasta o
en el segundo concurso previsto por
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrenda 'Con tos produe.tos extranje
ros excluídos de la relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en má, del 10 por
100 del precio que sefiale la proposi.
ción más módica. Siempre que ei con-
trato comprenda productos incluidos
en la relación vigente y productos
que no lo estén, los pliegos de con
diciones y las proposiciones se aitru·
parán y evaluarán por separado. En
tajes contratos la preferencia <le.: pro-
ducto nacional establecida por el pi. 1----------------
rrafo precedente. cuando ésto fUCTl
posible, cesará si la proposición por
e11a favorecida resulta onerosa e n
más del 10 por 100 computa"dQ sobre
el menor 'Precio de los productos no
figurados en dicha relación anual.

Art. 12. En todo caso, las prop~

siciones han de expresar kIS precios Circular. E:xcmo. Sr.: Por este Mi.
en moneda e.5iPañ01a, entendiéndose n:sterio se ha resuelto que, habiendo
por cuenta del proponente los adeu- terminado la licencia 'Por enfermo que
dos arancelarios en su caso, los de- disfrutaba el comandante d~ INFA,N
más impuestos, los de transportes Y' llERlIA D. Sim6n LaJpatza Valen
cualesquiera. ~ro gasto qUJe se oca- zuela, alum!l() de la tr~gésima segunda
sionen pan efectua.1" 1'a entrega, le- promoción de la Escuela Superior de
g'Ún las condiciones del contrato. Guerra, pase a continuar 6'Us prácticas

Art. 14- /Las autoridades y los reglamentarias 'Cn el regimiento de Ar
funcionarios de la. Administración tillería ligera núm. 16, en cuyo Cuell>o
que otorguen 'cualesquÍlel'al . -contrato ha. de efeetuulas desde el ~ del ac
pa.ra servicios u obras públicas. de- tual hasta el 27 de diciembre pr6ximo..
berán cuidar de que 1a.a edpÍas litera- Lo comunioC() a V. E. para su co
}.ea de taJea contratot letIn comuni- .nadmiento y cumplimiento. Madrid,
elidas inmediatamente d·eSlp11b de ceo. 2Ó de oet'Uibre de 1932.
l"a.rlOl en cualquier forma. ('diree-
tt,. concur,o o .ubasta.) 11 la Comi-
siÓln Prote-cto.ra.. de la PrO'ducci6n N.
clonal.

del capítulo, ardculo, Sección y pre
supuesto a que afecte.

Este certificado será cursado por
el presidente del Tribunal de subas~

ta al delegado de Hacienda de la
provincia donde tenga su resideac;i¡
el contratista, para que, con arreglo
a lo que establece el articulo 61 de la
ley de Contabilidad y Administradón
de la Hacienda pública, se proceda
a la ejecución y venta de los bienes
que sean precisos, en la forma esta
blecida para la recaudación de tri
butos, rentas y créditos de la Ha
cienda pública, ingresando el impor
te del débito, una vez hecho efecti
vo, con aplicación al capítulo, ar
tículo, Sección y presupuesto en que
resultó el descubierto, y cursando el de
legado de Hacienda a la autoridad q1:e
le remitió el certificado la carta de
pago que justifique el restablecimiento
del crédito en el servicio de referencia.

31. Las disposiciones gubernativas
que en estos contratos se adopten por
la Administración tendrán carácter
-ejecutlvo, quedando a salvo el dere
cho del contratista para diri¡i:- sus
reclamaciones por la vfa contencioso
administratiñ.

Las cuestioDes a que estos contra
tos den origen, que no se puedan re
solver por las disposiciones especiales
sobre contratación administrativa. se
resolverán por las reglas del derecho
común.

32. Estos contraws no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas
dudas se 5usciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolve
rán en la forma que determina la
<ondición anterior.

33. En caso de muerte o quiebra del
contravsta, quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser qu~ los
herederos o síndicos de la quiebra
se ofrezcan a llevarlo a cabo, bajo
las condiciones estipuladu en el mis
mo. ¡. 1~:IJ..

El ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechu
el ofrecimiento, según convenga .in
que en este último caso tengan ~u6
110s derecho a indemnizaci6n, sino áni
cameDte a que se baga la liquidación
de Los devengos del contratista..

34. P!'r .el ramo de Guerra podrá
.er resclDd¡do el contrato, .i .e .u
primiese el servicio a que &te te re
fiera o dejan. de consi~ en p~
I1tpuestOll el er&lito necetano pua
e! mismo y qtUe igualmente será cau
sa de rescisión el establecimiento de
un monC1lolio .o1:n'e 10. erecú). o ma
terias objeto del contrato.
. 35. Todo cuanto no JlCl&rezca con

lipdo o prnlato etPecfa1mnte eA
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Sargentos y Asimilados

----0·0----

Balal1u de fondos vuijicado en el mu de la fecha

DEBE

Poesetas

HABER

Per;.etas

Exi-stelllCia anterior, 6egún balQDlCle verifi-
cado el día .14 die ooptilettnbre de ;¡932. 720.469,08
Ing~ en. m~lico por loo Cuenpos 'Y'

SOCIOS vollumtarios... ... ... ... ... '" 3.932,70
Idem en ahoDlarés por los OweJ1pos... ... ;¡6.428,g6
Inter~ del paq:eJ. dlel Estado al 4 por

100, cupón Vle.ncimiento <te 1 de octubre
de" 1932... ... ••• ... ... ... ..• .•• 6.320,80

TOTAL... ••• ••• ••• ... ••• ...... 747.151,54

FaD.er:imientos ant#TioTes a 1932

Abonado a los hJer>eder05 del 6OCio falleci
do, sar~nto D. Bartolainé Ou'1"6'ach
Be~a.t... . '"

FaD.ecimientos en 1932

Abonado a los blerederos del socio falleci
do, brigada D. J06é Arroyo Pérez......

Abonado a los hIere<leros del socio falleci
do, maestro de band'a D. Anton.io Olio
vares PadJilla... ... ... ... ... ... ... ... ...

Abonado a los ble~eros del socio falleci.
do, $ubofidia« D. F~lix Trévol Sasal...

Abonado a los blerederos del socio falleci
do, aJlférez D. Arsenio CebriáJn Bellido.

Abonado a los h1erederos del socio falleci
do, subofidal D. Antonio Momblant Car-
nicer " 'oo oo'

Gastos efecttlatlos

Teléfono, %Iljeses de agoosto 'i se:ptiembre .
Gratificación de limpieza al oro.enanZ'3 .
Por una. fll!Ctura d~ la imprenta ..
e'astoos de franquida oo .

SUMAN ..

EXISTENCIA SEGUN DETALLE... ••• .

'tOTAL IGUAL... ... ... ...' .

2.000,00

2·500,00

2·500,00

2·500,00

2·500,00

2·500,00

3,05
5,00
2,80
8,40

14.5 19,25

73 2.632,29

'DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

En papel <bel Estado al 4 (por 1100 interior
(!pesetas nominales 790.,100)... ....... .~. 558.657.,75

En éuecta <+>rr.i¡e~ en el Banco die Ea..
pall.a,..... '... ·ó .. · ...... '.... ... ••• ... ...... 1 62.770,94

En (:uent81 col'riente en 113 Ca,ja.' Qeon~l.. '.
Militár.... ;•.•: ... "0' ó.. ... { , 89.978,07

En aboÍ1ar~ Un real_r ·:.. . ¡ ••42 B,Q6
En metálico en Caja... ... ' 4·796,51-

EXISTENCIA SEGUN BALANCE... ... ....... 732.632',29

Maidrid' ;14 de octub11e de 193'2.-Eil cajero, Si",a" tor.---El comandante ordenador de pagos, Fausto Ba
jarai•.-'tl auxbliar, MarClliHO Pí"••-'EiJ. m~rveI1Jtor'l ;Ja1'ls.-V;o B.O: El C<)·ronel· pNlllidente, /imín,..
Mantl,z Cortl,r.-Elc'3iPitán intJe,rwntor, LueiaHo P..,

HADRID.-IxJ'uxu T T.uupa Da. MIo
JlII'lSUO D~ LA Gvu....


